
No. 163
He de merecer a Ud. se sirva librar sus respetables ordenas# previ
niendo a la Sra. Marina de Luna, residente de e«ta Ciudad, por la ca 
lie de "Wasliington" No. 202, comparezca ante este Juzgado de mi digno 
cargo , el próximo viernes 23 del actual a las cuatro de la tarde, a 
efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1,683, del 
Código de Procedimientos Civiles, en el juicio de intestado a bienes 
del Sr. Dimas de Luna, vecino que fué de este lugar.
En esta virtud espero que se sirva Ud. informarme del resultado de es 
ta citación.
Sírvase Ud. aceptar mi atenta consideración.

Constitución y Reformas 
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